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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión ORDINARIA correspondiente al día DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2022 .

DECRETO: Para la sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar  el día diecisiete (17)

de marzo de 2022, a las 09:30 horas en primera convocatoria, o una hora más tarde en segunda; fórmese el

orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, convocándose a los Tenientes de Alcalde, a

los que se remitirá copia de aquél.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE. Fdo.: Víctor Mora Escobar.

LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Alicia Bernardo Fernández.

ORDEN DEL DÍA

Nº de Orden Puntos del orden del día Expediente

1 Acta de la sesión ordinaria de 10/03/2022

2 Expediente de Contratación 1.072/2021, relativo al Contrato
de Servicio Público Local de Recogida Selectiva de Residuos
mediante contenedores en la vía pública de envases ligeros,
de papel y cartón, ropa usada y aceite doméstico, la recogida
puerta a puerta de papel y cartón, así como la realización de
actividades de fomento del reciclaje y educación ambiental
en el término municipal: aprobación del Estudio Económico-
Financiero.

2022/03.03.04.01/1072

3 Expediente de Contratación número 1.269/2021,  relativo al
Proyecto de Mejora, Estabilización y Acondicionamiento del
Camino de la Reyerta: Admisión de ofertas y adjudicación del
contrato.  

2021/02.07.01.02/1269

4 Expediente  de  Contratación  nº  19/2020  relativo  a  la
Modificación  Contractual  del  Servicio  de  Mantenimiento  y
Conservación de Firmes, Pavimentos y Mobiliario Urbano así
como la realización de Obras Civiles de escasa entidad en el
término municipal: modificación contractual. 

2021/02.07.01.03/1546

5 Expediente de Contratación número 3.380/2.022, relativo al
contrato de Suministro mediante arrendamiento de módulos
de aseos, duchas, oficinas, etc. para la Semana Santa y la
Feria  de  la  Manzanilla  para  los  años  2022  y  2.023:

2022/03.04.05.07/3380
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Autorización  del  gasto,  aprobación  del  expediente  de
contratación y apertura del procedimiento de adjudicación. 
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